
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
2020-044 

A. S.  
Al despacho de la señora Juez informando que la parte demandada contestó oportunamente la 

demanda, en donde presentó excepciones de mérito. Sírvase proceder para lo que estime 

pertinente. Bucaramanga, 22 de septiembre de 2020. 

 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Veintitrés de Septiembre de Dos Mil Veinte 

 
El señor CESAR AUGUSTO GUEVARA DIAZ – demandado –, le fue enviada la notificación el día 
18 de agosto de 2020, presentando contestación el pasado 1 de septiembre a través de 
apoderado judicial. 
 
Ahora bien, como quiera que se advierte que el apoderado del señor GUEVARA DIAZ, contestó 
la presente demanda oportunamente, en donde propuso las siguientes excepciones de mérito:  
 
- “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION” 
- “GENERICA” 

 
Procédase de conformidad con lo normado en el Artículo 443 del C.G.P., y córrase traslado a la 
parte ejecutante, por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre la manifestación 
hecha por el demandado, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, sobre las 
excepciones propuestas. 
 
Finalmente, reconózcase personería jurídica al Dr. CRISTIAN ALFREDO JAIMES VELANDIA, 
portador de la T.P. No. 159.473 del C.S. de la J., como apoderado judicial del señor CESAR 
AUGUSTO GUEVARA DIAZ, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA - PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS RADICADO
2020-044

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga
<j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 01/09/2020 10:36
Para:  Carlos Andres Borja Pinzon <cborjap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (5 MB)
CONTESTACION DEMANDA.pdf; CONTESTACION EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE CESAR GUEVARA DIAZ.docx;

De: cris�an alfredo jaimes velandia <cris�anjaimesv@hotmail.com>
Enviado: martes, 1 de sep�embre de 2020 10:26 a. m.
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA - PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS RADICADO 2020-044
 
Buenos días.

CRISTIAN ALFREDO JAIMES VELANDIA, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número
159.473 del C.S. de la J., iden�ficado con cédula de ciudadanía número 91.352.377, actuando como
apoderado de la parte demandada en el proceso de la referencia, señor CÉSAR AUGUSTO GUEVARA
DÍAZ, por medio del presente escrito y con mi acostumbrado respeto, me permito contestar la
demanda, en los términos que se encuentran en el archivo adjunto.

Allego contestación en PDF y documento digitado en Word.

Del señor Juez,

Atentamente, 

CRISTIAN ALFREDO JAIMES VELANDIA
Abogado




























